
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN A.MBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT_ No. 09/A?-0210/07/15· ~FOLIO No. 09/2015~01224 

VALIDO HASTA: SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1~ DE ¡;NERO DE 2016 
~--

"2015, A,ñc del Generalísimo José María Mor-elos y Pavón" 

Con fundamento en.,io dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19º, 23º, 24' y 28º de la Ley Federal de Saniciad Vegeta1,.·16 fracció 
XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secrelaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en_ la. Norrria Oficial Mexican~ NOM-029-SEMARNAT-2_003 especificaciones sanitaTias del bambú, mimb_re; bejuco, 
ratán, caña, junco y rafia, utilizados principalmente en fa cestería y espartería. y el Manual de procedimientos para la Expedición 
del Certificado Fitosanitario de Importación, se axpide el pr<=:sente Certificado para los productos f0restales desCrito3' a continuacl6n. 

W Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales· LJ Maderables • W No rfaaerables _______ ____, 

Nombre o Razon Social: JOSE ALFREDO OLVERA ARTEAGA -----·-----· ----- :,'ó·•-·-

-•scripción del producto a importar: ROLLOS T!=JIDOS DE 

BEJUCO, CASCARA Y MIMBRE RA TTAN, Ca/amus sp 

Fracc,ión arancelaria: 4601.22.01 

L 

Cantidad: 500 ( QUINIE_NTOS) 

Unidad de medida: Piezas_ 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL, LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: TEQUISQUIAPAN, QUERETARO 

MICH. 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Fois de procedencia: HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

Destino fuera de México: 

Los que indica la NOM-029-SEMARNAT-2003 Que establece)as Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, 
caña,' junco.y rafia, utilizados principalmente en la cestería y espartería. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

.~ FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA· DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSÚ::; NATURALES, PUBLICADO EN E 

0.0.F. El 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL orR'ecroR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS, PREVIA üESIGNll.ClÓN MEDIANTE OFICIO NO. 

SGPA/DGGFS/71211985/15; DE FECHA 17 DE JULIO DE Z015, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVAC;ÓN DE SUELOS. . 

En ia· jefatura de Verificación Sanitaria --Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí d!3scritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado 
-

IDósís Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA-FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO, 
COPIA No, 1 OGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




